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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de febrero de 2012 – 1ª Sesión Ordinaria


1ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

28 de febrero de 2012

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 28, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos) 

2

ACTA

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

CUARTO INTERMEDIO

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para mocionar un breve cuarto intermedio, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 36.

-Siendo las 21, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Se reanuda la sesión.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-Al enunciarse los dictámenes de comisión, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Es para solicitar que los dictámenes de comisión del 1 al 6, pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, estos dictámenes pasan a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.


-Se lee:

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, costee los adicionales de policías para el Torneo apertura 2012 de la Liga Departamental de Fútbol de Nogoyá,  expediente Nº 10.297.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la cabalgata en Homenaje a la Batalla de Espinillo realizada el 25 de febrero en el Espinillo,  expediente Nº 10.298.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se expresa el más absoluto repudio respecto a las declaraciones del Primer Ministro Británico David Cameron, al calificar de “colonialista” a la Argentina en relación a la soberanía de las Malvinas Argentinas, Georgias y Sándwich del Sur,  expediente Nº 10.299.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración, por el que se declaran de Interés Educativo las “IV Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable”, organizadas por el Consejo General de Educación, a realizarse durante el Ciclo Lectivo 2012,  expediente Nº 10.300.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Educativo la 5ª Edición del Concurso de Fotografía “Enfoca tu mirada” para los niveles primario, secundario, adultos y educación especial, organizado por el Consejo General de Educación, a realizarse durante el Ciclo Lectivo 2012,  expediente Nº 10.301.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente los medios necesarios para proveer y/o reparar el equipo de rayos X del Hospital “Justo J. De Urquiza” de la ciudad de Federal,  expediente Nº 10.302.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión respectiva del pedido de Acuerdo formulado por el Poder Ejecutivo para ser nombrada Jueza de Familia Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante a la Doctora María Eleonora Murga y tiene el número de Mesa de Entradas 5073.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración la moción del señor Senador Ballestena en el sentido de dar estado parlamentario a una solicitud de Acuerdo efectuada por el Poder Ejecutivo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, la solicitud de Acuerdo del Poder Ejecutivo se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo para nombrar al doctor Esteban Sebastián Elal como Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay y el giro a la comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos,  con número de Mesa de Entradas 5074 

.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la Comisión correspondiente, del  Acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo para nombrar al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull como Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá, con número de Mesa de Entradas 5075.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la Comisión respectiva del Acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo, para nombrar a la doctora Liliana Mabel Mujica como Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, con número de Mesa de Entradas 5076.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (González): En consecuencia, pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, que proviene de la Agencia Tributaria de Entre Ríos y que versa sobre el Impuesto Inmobiliario Rural y el Impuesto Automotor, con número de Mesa de Entrada 5078.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Concordia.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto por el que se declara de interés legislativo el “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina”, con número de Mesa de Entradas 5079.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador por el Departamento Paraná.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, costee los adicionales de los Policías que brindan seguridad en los clubes futbol que pertenecen a la Liga Departamental de Fútbol de Nogoyá, expediente Nº 10.297.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador  por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, este proyecto es debido a la falta de pago de adicionales de los Clubes de la Liga de Nogoyá, donde participan clubes de Ramírez, Hernández, Aranguren, Lucas González y de Nogoyá mismo.

 Se trata de clubes muy humildes y en la mayoría de ellos participan niños y jóvenes, ya que la mayoría pertenecen a las categorías 2000, 2003,  2004, 2005, 1999, 1998 y 1997, que pertenecen al fútbol infantil. Por lo tanto, estos clubes no pueden costear los gastos de adicionales y el campeonato está muy próximo a iniciarse, en marzo; por lo que veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo busque una solución a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, con el fin de que se costeen los gastos que origina la Policía. Se exigen seis policías por partido y es imposible que los clubes puedan pagar esos adicionales.

Considero que deberíamos prestar un poquito más de atención al fútbol amateur; como ex deportista lo he vivido y también como dirigente de club. Entiendo que los clubes necesitan más ayuda porque son los que contienen a los chicos, que están todos los días en el club y no están haciendo otras cuestiones, más en los pueblos chicos como los nuestros, en los que se vería con agrado que se solucionara este problema, máxime que los clubes hace tres años que no reciben ningún aporte de la Nación ni de la Provincia. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares que apoyen este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la cabalgata en homenaje a la Batalla del Espinillo, realizada el 15 de febrero pasado, expediente Nº 10.298.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Si bien esto ya pasó, el proyecto ingresó el 10 de febrero del corriente año.


Vecinos de la localidad de La Picada se reunieron con docentes, artistas, cooperativistas, periodistas e investigadores de la región para convocar a una cabalgata, en homenaje a la Batalla del Espinillo, primera victoria de los gauchos federales en Sudamérica y origen de la provincia de Entre Ríos.


En dicha batalla se enfrentaron orientales y entrerrianos contra una invasión dispuesta por Buenos Aires. Los federales iban al mando de Eusebio Hereñú y Fernando Otorgués. Los invasores eran conducidos por el Barón de Holmberg.


Fue el primer triunfo de los federales contra el ejército porteño, y allí nuestros mayores reclamaron la mayor autonomía para Entre Ríos.


Buenos Aires había puesto precio a la cabeza de José Artigas, que sería luego el Protector de la Liga de los Pueblos Libres y fundador de la Bandera federal que hoy es la Bandera oficial de Entre Ríos.


Yo le pediría al Presidente de la Comisión de Educación, Senador Taleb, para que veamos la posibilidad, dado que el año que viene se cumplirán los 200 años de la creación de la Bandera de Entre Ríos, de organizar algo para que los chicos conozcan lo que ha sido esta batalla y además también conozcan sobre nuestra bandera.


Por todo lo mencionado solicito a mis pares el apoyo a este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se expresa el más absoluto repudio respecto de las declaraciones del Primer Ministro británico David Cameron referidas a las Islas Malvinas, expediente Nº 10.299.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que por Secretaría se lean los fundamentos, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.


Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés educativo de este Honorable Cuerpo Legislativo, a las “IV Olimpíadas Provinciales sobre Ambiente y Desarrollo Sustentable”, organizadas por el Consejo General de Educación a realizarse durante el ciclo lectivo 2012, expediente Nº 10.300.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta y a los colegas Senadores, quiero expresar que este proyecto de declaración es una solicitud efectuada a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología por las autoridades del Consejo General de Educación, específicamente el área de Planeamiento Educativo a través del Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección de Planeamiento.


Se trata de una experiencia que se viene desarrollando ya hace unos años, como el nombre lo indica es la cuarta edición de estas Olimpiadas de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.


Tienen una particularidad, se trata de una experiencia única en el territorio nacional, es la única Provincia en donde, a partir de las políticas educativas impulsadas por la Ley Nacional de Educación 26.206, instrumenta este tipo de acciones para poder concientizar a la comunidad educativa sobre la problemática de protección del medio ambiente e impulsar políticas de desarrollo sustentable.


En el mismo sentido, fundamenta también las acciones que lleva adelante el Consejo General de Educación que, a través del área mencionada en el marco de la Ley Provincial Nº 9890 del 2009 y la Resolución 123 del año 2007, intenta  implementar un evento que despierte no sólo el interés pedagógico y científico, sino también el interés de participación y compromiso.


Dado que estas experiencias ya se vienen desarrollando con resultados muy positivos, mediante las cuales se persigue la construcción de una orientación ambiental desde una mirada compleja y comprometida con el ambiente, buscando instalar la educación ambiental desde herramientas lógico-conceptuales que permitan la construcción de una pedagogía ambiental posible. Por estos fundamentos es que solicito a mis pares que aprueben el proyecto de Declaración en cuestión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo la quinta edición del Concurso de Fotografía “Enfoca tu mirada” organizada por el Consejo General de Educación, Expediente Nº 10.301.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, este proyecto que se denomina “Enfoca tu mirada”, en su quinta edición, también es organizado por el Programa de Educación Ambiental dependiente del Consejo General de Educación. En tal sentido, los mismos fundamentos que fueron planteados para el proyecto anterior son válidos para este y vuelvo a solicitar a mis pares el acompañamiento para la aprobación del mismo. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente los medios necesarios para proveer y/o reparar el equipo de rayos X del Hospital Justo José de Urquiza de la ciudad de Federal, expediente Nº 10.302.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta y señores Senadores, mediante este proyecto se busca dar solución a una situación que está afectando a la ciudad de Federal y, en consecuencia, a todo el Departamento. Es un problema grave toda vez que afecta a la atención de la salud. Desde hace aproximadamente cinco años que el Hospital Justo José de Urquiza tiene roto y fuera de funcionamiento en un cien por cien de su capacidad operativa el equipo de rayos X. Producido este desperfecto en el equipo fijo, se comenzó a utilizar un equipo portátil. Este equipo portátil no puede emitir diagnósticos con la calidad de definición del equipo fijo y el hecho de ser utilizado en forma intensiva también generó la rotura del mismo. 


A instancias de la intervención del actual Ministro de Salud, Hugo Cettour, en una visita realizada el 23 de enero a los hospitales de la ciudad de Federal, se pudo conseguir que se efectuaran las reparaciones necesarias para que volviera a funcionar el equipo portátil. No así el equipo fijo que continúa sin prestar el servicio. 


Es importante destacar que estos equipos de rayos son una aparatología muy compleja y costosa. Desde que se inauguraron el Hospital Urquiza, conjuntamente con los hospitales de Concepción del Uruguay y el de Concordia, los tres hospitales han tenido idéntica problemática en cuanto al deterioro de sus equipos de rayos. Se tratan de equipos muy sofisticados, de marca Phillips y, por un convenio que se efectuó cuando se instalaron los mismos en los mencionados hospitales, sólo esa empresa puede atender la reparación, lo hace un equipo especializado y los costos son elevadísimos. 


De acuerdo a lo que conversábamos con los directores de los hospitales de Federal y con el Ministro de Salud, Hugo Cettour, se planteaba que podía llegar a ser más conveniente para el caso la compra de un equipo de una marca alternativa de industria nacional, antes que pagar el arreglo del equipo marca Phillips importado. En este sentido y con el apoyo verbal del Ministro de Salud, doctor Hugo Cettour, iniciamos las gestiones para poder comprar un equipo de rayos X nuevo.


De más estaría decir que la salud es una de las prioridades esenciales que se ha planteado este Gobierno del compañero Gobernador Sergio Urribarri y  la importancia que le da a la atención de la salud de todos los entrerrianos.


Solicito a través de este proyecto que se aceleren los trámites para que se destinen las partidas necesarias, que serían ampliaciones de partidas para el Hospital Justo José de Urquiza, de la ciudad de Federal, para la compra de un equipo de rayos X nuevo para esta localidad. No estamos pidiendo un equipo de diagnóstico de alta sofisticación, es un equipo de rayos X, algo totalmente común.

 Hoy  en la ciudad de Federal el Hospital Urquiza no tiene herramientas para hacer una placa con buena definición, esto lleva a que se tiene que estar derivando a clínicas privadas para efectuar una placa compleja, como por ejemplo de cadera, o derivaciones a hospitales de Concordia o Paraná, cuando se podrían hacer tranquilamente en la ciudad de Federal.

Por lo tanto, dada la gravedad del problema y el tiempo que hace que en la ciudad de Federal no tenemos un equipo de rayos X en el Hospital Justo José de Urquiza, solicito a mis pares que acompañen esta propuesta para solucionar en forma urgente el problema de atención de la salud, que atañe no sólo a los entrerrianos que vivimos en el Departamento Federal, sino también a los profesionales de la salud que trabajan en dicho nosocomio.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley mediante el cual se modifica la escala de alícuotas y cuotas fijas utilizables para cada uno de los tramos de evaluación fiscal respecto del Impuesto Inmobiliario Rural, expediente Nº 10.308.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa,

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores senadores, lo que estamos tratando con este proyecto de ley, en lo que es quizás la última etapa de esta reforma fiscal que se viene realizando en la Provincia de Entre Ríos en el comienzo de esta gestión, particularmente en este Proyecto de Ley venido del Poder Ejecutivo, son dos temas importantes, dos impuestos, el Impuesto Inmobiliario y en una segunda parte del proyecto, el Impuesto Automotor.


Es una actualización de los importes de cada tramo de evaluación, que vamos a acompañar  desde la Legislatura, después de tener varias reuniones con el Director de la Agencia Tributaria de Entre Ríos, después de habernos reunido en su momento con el señor Gobernador y el señor Ministro de Economía y, sabiendo que la ATER y los ministros se reunieron con los interesados, como ser la Mesa de Enlace, que representa los intereses del sector.

Sabemos que muchos de los planteos que han hecho ellos fueron recepcionados por los ministros antes de la redacción de este proyecto y que todos los sectores participaron en el año 2008 en la redacción de la Ley 9853, que se sancionó en julio de 2008, donde se hacía una actualización progresiva del impuesto, llegando a su ciento por ciento en este año 2012. A eso le agregamos esta actualización de los diferentes tramos. Lo que estamos haciendo en este Senado, integrado por los intereses de todos los Departamentos, más que nada es redistribuir, como nos enseñó nuestra doctrina Justicialista, redistribuir los recursos que este Gobierno provincial administra.


Las necesidades son mayores que los recursos, por eso hay que administrarlos y redistribuirlos con un acto de equidad, con un acto de justicia, y es lo que estamos haciendo en este día.


En concepto de Impuesto Inmobiliario, que es un impuesto directo, en el año 2011 la Provincia recaudó 140 millones de pesos. En un Presupuesto de 15 mil millones de pesos para la provincia de Entre Ríos, una provincia agrícola ganadera, donde gran parte de sus 70 mil kilómetros cuadrados de extensión territorial está ocupada por zona rural, por zona de campos, el monto del impuesto inmobiliario recaudado significa el 0,08 por ciento del presupuesto, no llega al 1 por ciento.


Todo esto lo hablábamos con el Director de la ATER, Marcelo Casaretto, con quien tuvimos reiteradas reuniones y en una de las últimas, una de las cosas que hacemos, desde esta Legislatura, en este proyecto que viene del Poder Ejecutivo, es hacer una tabla, que es un atenuante del impacto que van a tener los distintos inmuebles rurales. Estos tramos son ocho y se hicieron después de analizar con una fórmula polinómica de diferentes factores. Van del tramo I al tramo VIII, según el valor del inmueble.


En la tabla anterior, los tramos I y II que son los minifundios o pequeñas chacras, iban de 0,01 pesos a 10 mil pesos en el tramo I, y el tramo II iba de 10 mil a 50 mil pesos. Por esta modificación, el tramo I va desde 0,01 pesos a 40 mil pesos, y el tramo II va de 40 mil a 240 mil pesos. Quiero dejarlo en claro, porque a medida que el tramo va subiendo, son mayores extensiones, los inmuebles son de mayor valor y la cuota, obviamente va aumentando progresivamente: a mayor valor, mayores impuestos.


Con esta redistribución tratamos de proteger los tramos I y II para que este corrimiento no sea drástico y se proteja realmente a los minifundios o las pequeñas chacras.


Nosotros recepcionamos a través del Poder Ejecutivo, algunos de los planteos formulados por la Federación Agraria, la Mesa de Enlace, que planteaban si había alguna consideración para aquellos que pagaron en tiempo y forma o también si había alguna consideración para aquellos que querían pagar anticipadamente toda la tributación anual en los meses de marzo o abril. Nos confirman que desde el Poder Ejecutivo, en el decreto reglamentario de la presente ley, si se vota en la Cámara de Diputados, está estipulado de que el contribuyente que pagó en el año 2011 en tiempo y forma, sumándole que quiera pagar anticipadamente el año 2012 completo, tiene un 15 por ciento de descuento en la tributación del mismo. Y aquel que no pagó en tiempo y forma el año 2011, pero sí quiere pagar todo el año tributario completo del 2012, tiene un 10 por ciento de descuento. Es una recepción que obedece a que la Provincia en su política fiscal valoró no solamente al mejor pagador, sino también al que paga en tiempo y forma.


En la segunda etapa de este proyecto, en los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º, se establece un Régimen Especial de Regularización Voluntaria de inscripciones registrales de vehículos automotores. Esto fue un planteo, en principio, de parte de los Senadores a la conducción del ATER, más que nada por los reclamos recibidos de nuestros Intendentes, debido a que en muchas ciudades de la provincia de Entre Ríos, se encuentran con el problema de la gente que compra un automotor, sea automóvil, camioneta o camión, con el uso habitual en la Provincia o el Municipio respectivo, donde usa las calles y todos los servicios, pero están tributando en otra provincia. Por dar un ejemplo, en la ciudad cabecera del Departamento que uno representa, Concordia, debido a los municipios de Corrientes tienen un sistema bastante autónomo con su propia escala de tributación y lo que pagan es más barato, muchos entrerrianos tributan en la Provincia de Corrientes, pero usan de nuestra Provincia todos los servicios, las calles y las rutas. 

Una Senadora comentaba el planteo que le realizaban a un intendente de su pueblo, eran unos treinta frentistas de una calle, en una ciudad de nuestra Provincia, que reclamaban que les asfalten las calles, los provean de todos los servicios, de luz, de cloacas y, cuando los observa, ve que de los treinta frentistas, veintidós tenían sus automotores registrados en la Provincia de Corrientes.


Nos hemos reunido varias veces con la agencia tributaria y nos comentaron que están en el avance de un sistema sofisticado de cruzamiento de datos, ya tienen identificados en la Provincia de Entre Ríos quiénes son todos aquellos que tienen automotores registrados fuera de la Provincia, pero que tienen uso habitual acá. Por eso, desde la Legislatura planteamos la posibilidad de que se le de un plazo de sesenta días para que en forma voluntaria reinscriban esos automotores dentro de la Provincia de Entre Ríos.

Es decir, aquella persona que tiene hace dos, tres, cuatro o cinco años –que es el plazo de prescripción– un automotor registrado fuera de la Provincia, a partir de la promulgación de este proyecto de ley va a tener un lapso de sesenta días para reinscribirse, si bien la administración tributaria tiene la facultad de prorrogarlo, la idea es que lo hagan en esos sesenta días. 

Y quien no lo realice, el ATER seguramente va a caer con los cinco años para atrás, con los dos años para atrás o el año –menciono cinco años porque es el plazo de prescripción– y ese contribuyente que no acceda a este beneficio va a  terminar pagando doble porque va a pagar en la Provincia en la que haya patentado en un principio más lo que el ATER le exija para atrás desde el momento que tiene a su nombre el automotor.

Y después de hablar con el Director del ATER y de hablar con los Legisladores, si bien estaba previsto en la reglamentación de este proyecto, queremos agregar un artículo. El proyecto que viene del Poder Ejecutivo tiene 5 artículos de fondo y uno de forma, nosotros agregaríamos el artículo 6º.

En la redacción, el artículo 1º habla de la tabla, el artículo 2º habla de la modificación al Código Fiscal donde se pone un límite al máximo, el artículo 3º habla de un régimen de regularización voluntaria y quiénes accederían a este régimen, el artículo 4º habla de la condonación tributaria para todos aquellos que se acojan a este régimen, el artículo 5º habla del plazo y el artículo 6º es el que le agregamos los Legisladores y vamos a acercar una copia por Secretaría, por él quedan exceptuados del beneficio de este Régimen Especial de Regularización Voluntaria aquellos contribuyentes con los cuales el Fisco Provincial tuviera acciones judiciales en curso por deudas del impuesto automotor y el artículo 7º tiene la misma redacción del último artículo que viene del Poder Ejecutivo con una pequeña salvedad..

Queda claro, en el artículo 6º que los que pueden acceder a este beneficio son todos aquellos que no estén en litigio con el Fisco, si están en litigio siguen su curso las acciones legales, eso entraría en otro terreno. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y la votación afirmativa a este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Sí, señora Presidente, ratificando y afirmando lo que decía nuestro Presidente de Bloque, el Senador Enrique Cresto.

Quiero también dejar en claro que nosotros, en esta sesión cuando votemos la ley, vamos a estar beneficiando de alguna manera –y esto no es menor– a 69.506 entrerrianos aproximadamente de los 82.265 entrerrianos, o sea partidas del impuesto inmobiliario rural. Esto significa un setenta y cinco por ciento de las partidas. En tal sentido, todos los entrerrianos se van a ver beneficiados con esta media sanción que  daremos esta noche a la Ley. 


Por otro lado y refiriéndome a lo que decía también el señor Senador Enrique Cresto sobre el tema de los automotores, yo no quiero dejar escapar la situación que sucede en mi ciudad, Ramírez. Hablando con el contador Casaretto, en una reunión de bloque, llegaba a la conclusión de que hay empresas en mi ciudad a las que no les estamos cobrando alrededor de medio millón de pesos en concepto de patente porque están radicadas en otra provincia, concretamente en Corrientes. O sea que estamos perdiendo más de un cuarto de millón de pesos en la recaudación del Municipio de Ramírez. Esto también tiene que ver con lo que dijo el Senador Cresto, en el sentido de que todos los municipios se van a ver beneficiados, ya que el sesenta por ciento de la recaudación va a parar a los municipios por ser agentes de cobro de estos impuestos. 

Cuando yo era intendente era el cuarenta, ahora es el sesenta por ciento. Se trata de un porcentaje importante para cada uno de los municipios y que les va a permitir a los Intendentes reprogramar inversiones futuras. 


Creemos que estas decisiones políticas, y en este caso económicas, son justas y que estas reformas en etapas –no tengo dudas– van a generar progreso en la Provincia y en cada uno de los municipios.


Por otro lado, está en el tapete la discusión sobre los aumentos salariales no sólo de los docentes sino de los agentes de la Administración Pública. Sabemos bien que el actual Presupuesto, el votado para el 2012,  consideraba que eran sesenta y dos mil los empleados públicos en la provincia de Entre Ríos. No es un dato menor este ya que aparte de aumentarles a los policías, a seguridad, a los docentes, debemos pensar en la compra de maquinarias, inversiones en salud, escuelas, hospitales y que todo eso lo tenemos que hacer con los recursos genuinos que tiene la provincia de Entre Ríos. 


Hoy a la mañana participé en una reunión en Aldea Protestante donde pudimos intercambiar opiniones con el Jefe de Vialidad Provincial, ingeniero Jorge Rodríguez, y los distintos presidentes de Juntas. La conclusión fue que alrededor de cincuenta millones de pesos –entre “pitos y flautas” como dice el criollo– fueron los que le pidieron al ingeniero Rodríguez los distintos presidentes de Juntas. Y todo esto se hace con recursos. En tal sentido, es menester recuperar la idea de “sintonía fina” de la que habla nuestra Presidenta y tener mucho cuidado con los recursos que se manejan desde los municipios. En igual sentido, nuestro Gobernador también se lo transmitió a nuestros intendentes días pasados, a los justicialistas y también a los radicales. 

Creo que de esta manera vamos a tener una justicia tributaria en la provincia de Entre Ríos, en donde el que más tenga sea el que más pague. Esta es una política que tenemos como concepto natural los peronistas. Hay que redistribuir desde el que más tiene al que menos tiene. 


De esta manera, como bien decían mis pares y lo hemos dicho en varias oportunidades, va a ser mucho más equitativo el pedido que se haga en todos los aspectos, en todos los rubros como lo mencioné antes. 


La provincia de Entre Ríos ha dado un paso muy importante en estos últimos cuatro años. A varios de los Senadores aquí presentes nos tocó gobernar y vimos ese progreso. Hoy, en una reunión en que estábamos hablando de distintas cuestiones políticas, me decía el señor Senador Ghirardi que cuando la gente más progresa y más comodidades tiene, es cuando más pide. Realmente creo que es así, pero eso se tiene que ver reflejado en los recursos genuinos que necesita la Provincia de Entre Ríos. Por eso creo que estamos convencidos los senadores aquí presentes de votar y darle media sanción a esta ley, porque de esta manera de a poco iremos mejorando la situación de cada uno de los entrerrianos. Por eso pido a mis pares, como bien lo hizo el Presidente de Bloque, que acompañen con el voto afirmativo este Proyecto de Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar  el proyecto de ley en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º.

- Al enunciarse el artículo 6º, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto):  Señora Presidenta, como el proyecto vino del Poder Ejecutivo, el Senador Matorras me apuntaba que se podrían leer las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Urribarri):  “Artículo 6º: Quedan exceptuados de los beneficios de este Régimen Especial de Regulación Voluntaria aquellos contribuyentes con los cuales el Fisco Provincial tuviera acciones judiciales en curso por deudas del Impuesto a los Automotores”.

“El artículo 7º: Facúltase a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos (ATER) a ampliar o prorrogar el plazo de vigencia establecido en el artículo 5º, y al dictado de las normas necesarias para la reglamentación de las disposiciones de la presente”.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el artículo 6º; con el texto leído por Secretaría. los que estén por la afirmativa. Sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, 

SRA. PRESIDENTE (González); Se va a votar el artículo 7º, con el texto leído por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, el Art. 8º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.309.


Tiene la palabra el Senador  por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores Presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, solicito la declaración de Interés Legislativo por parte de la Cámara de Senadores del “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina”, organizado por el Departamento de Geografía de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER, que se realizará en la ciudad de Paraná entre los días 14 a 17 de marzo del corriente año.


Este evento convoca a especialistas de toda América Latina, habiéndose aprobado más de doscientos trabajos de México, Brasil, Venezuela y Colombia por parte del Comité Académico, lo cual implica que aproximadamente cuatrocientos expositores, más los asistentes se darán cita en nuestra ciudad los días de referencia.


El propósito principal del coloquio consiste en reunir especialistas del campo de la geografía y ciencias afines para discutir los desafíos que enfrenta América Latina en la globalización, desde una mirada inclusora, participativa y democratizadora de los saberes, fomentando el diálogo y el establecimiento de redes de colaboración académica.


Este Coloquio Geográfico sobre América Latina es un evento académico internacional que se realiza hace más de quince años y que tiene como misión ser un espacio de reflexión y análisis en cuestiones vinculadas a América Latina.


El “6º Coloquio Geográfico sobre América Latina” versará sobre: las nuevas configuraciones territoriales latinoamericanas desde una perspectiva geográfica. Estas nuevas consideraciones están conociendo profundas transformaciones que deberán asentarse en bases nuevas, donde se acepten como punto de partida el diálogo y la participación democrática.

Además de la importancia de este evento en materia académica, debe tenerse en cuenta que el mismo generará una magnífica oportunidad para que especialistas en geografía conozcan nuestra Provincia y se genere una ocupación plena de la hotelería y demás servicios que brindará nuestra ciudad.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES

SRA. PRESIDENTE (González): De conformidad con el artículo 11º del Reglamento, corresponde informar sobre la integración de las Comisiones que establece el mismo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, es para reafirmar la conformación de las comisiones que establecimos a fines del año 2011. No hay ninguna modificación, señora Presidenta.


Lo que queda pendiente –y que habremos de resolver en una próxima reunión de bloque– es la conformación de la comisión bicameral sobre el tema de las islas, en la que nos comprometimos que íbamos a trabajar en conjunto con el Poder Ejecutivo. Lo estamos elaborando para presentar dicha conformación en una próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Quedan enterados los señores Senadores.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, para informarle a esa Presidencia que hemos decidido levantar las sesiones previstas para los días miércoles y jueves. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 57.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

